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ellos, en la preparación ó ejecución de actos que perjudiquen ó pon­
gan en peligro á los pasajeros ó atenten contra las obras, dependen­
cias ó la circulación de los trenes del ferrocarril, y deberán entregar­
los presos inmediatamente á la autoridad policial más cercana, pres­
tando ante ella la correspondiente declaración; y la del artículo 65, en 
la cual se dispone que la resistencia hecha á viva fuerza contra los re­
feridos empleados, será reprimida con arreglo á las disposiciones po­
liciales, si ella no diese lugar á hechos previstos ó castigados en el 
Código Penal. 

Sin embargo, nos parece que esos dos artículos no se aplican sino á 
los atentados contra la vía ó contra la circulación que se cometie­
ran ocultamente, ó cuando la vigilancia no es ordinariamente posible; 
pues sólo así puede existir la sorpresa de que habla el artículo 64. 
Por lo mismo, ellos no podrían aplicarse á los infractores de las pro­
hibiciones relativas á las obras, depósitos y labores, que anteriormente 
hemos visto, que ni son susceptibles de sorpresa, ni constituyen un pe­
ligro inminente que haga necesario el arresto inmediato de los con­
traventores. En esos casos, pues, la misión de los empleados de las 
empresas se limitaría como la de los guardias rurales, y como podrían 
hacerlo también los ingenieros del control, á denunciar los hechos á la 
policía respectiva, para que ésta aplicase las penas que existiesen es­
tablecidas, ordenando á la vez la destrucción de las obras, la supre­
sión de las labores ó el levantamiento de los depósitos; debiendo esas 
mismas autoridades y los jueces más inmediatos instruir el sumario res­
pectivo, cuando se trate de hechos que deben caer bajo la jurisdic­
ción criminal. 

Además de las disposiciones relativas á los hechos de terceros con­
tra la conservación de los caminos de hierro, las leyes sobre policía 
general de esas obras suelen contener también varias disposiciones des­
tinadas á prevenir las faltas que las empresas puedan cometer, ya en el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas en el contrato, tanto en 
favor de sus respectivas líneas, como en beneficio de las vías de co­
municación cruzadas por aquéllas. Tal es el objeto del título I I de la 
ley francesa de 1845, y del IV de la española, de 23 de Noviembre 
de 1877, ambas ya citadas. 

La segunda de esas leyes establece en su artículo 12, que el con­
cesionario ó el arrendatario de la explotación de un ferrocarril que 
falta á las cláusulas del pliego de condiciones generales ó á las par­
ticulares de su concesión, ó á las resoluciones que tpaffá la ejecución 

'de esas cláusulas, en todo lo que se refiere al serviciíí'Jde explotación 
de la línea ó del telégrafo, ó al relativo á la navegación, vialidad de 
los caminos de toda clase, ó libre paso de las aguas, incurrirá en una 
multa de 250 á 2,500 pesetas; y el artículo 13 de la misma ley agrega 
á su vez que, además de la multa, estará también obligado el conce-
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sionario ó arrendatario, á reparar las faltas ó daños causados, en el 
tiempo que se le señale; y que si no lo hiciese, lo verificará por él la 
Administración, siendo de cuenta de aquél los gastos ocasionados, cuyo 
cobro se hará efectivo interviniendo los productos de las estaciones. 

La necesidad de establecer esas multas para todas y cada una de 
las obligaciones impuestas á las empresas, ya con respecto á la cons­
trucción y conservación de las líneas, como á su explotación, y á las 
demás vías cruzadas por aquéllas, se ha justificado como medio de 
garantir el cumplimiento de esas mismas obligaciones; medio tanto más 
necesario, cuanto que puede haber numerosas infracciones de detalle 
que no deben dar lugar á una medida tan extrema como la caducî  
dad, y aun cuando ésta proceda, no siempre es lo más conveniente de­
clararla. 

A pesar, sin embargo, de ser innegable la utilidad de tales sancio­
nes, en la discusión de la ley francesa, cuyos términos son análogos 
á los de la española que hemos citado, salva la diferencia que en se­
guida vamos á observar, se hizo una objeción fundamental al estable­
cimiento de tales medidas represivas. Se dijo que tales sanciones no 
se podría imponerlas á las empresas existentes, porque no habiendo 
sido establecidas en los contratos respectivos, una imposición seme­
jante importaría la violación de esos contratos; y que con respecto á 
las empresas que se estableciesen en lo sucesivo, era irracional imponer­
las, por cuanto tratándose de infracciones á los contratos, no podían 
tener otra sanción que la reparación civil de los daños y perjuicios á 
que está obligado todo el que falta á los convenios celebrados. 

Esas observaciones no triunfaron en todo, pero contribuyeron á res­
tringir el alcance de la disposición en debate, prescribiéndose enton­
ces que las penas se aplicarían solamente contra las faltas estableci­
das en favor de la navegación, de la vialidad, de los caminos ordinarios 
de todas clases y de la libre corriente de las aguas, excluyéndose las 
infracciones relativas á la? líneas concedidas; caso este último que no ex­
cluye, sino que por el contrario menciona expresamente, como antes he­
mos visto, la ley española ya citada. 

Se creyó, pues, que limitada la disposición de ese modo, no se viola­
ban las concesiones ya otorgadas, porque se trataba de hechos que, 
además de ser una infracción á los contratos, constituyen también 
una infracción de vialidad, que la Administración tiene el deber y el 
derecho de castigar, cualquiera que fuese el autor. Y con respecto á las 
concesiones futuras, se creyó también que ese doble carácter de las in­
fracciones cometidas justificaba igualmente la doble penalidad estable­
cida. 

Sin duda alguna el Estado tiene el derecho de reprimir las infrac­
ciones de vialidad, sea quien sea el que las cometa; y esa facultad no 
puede estar limitada por ningún contrato, porque si bien aquél al otor-
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gar una concesión procede como parte contratante, no pierde por eso 
sus atribuciones de Poder público, que no abdica jamás, y que por lo 
tanto puede aplicarlas en cualquier tiempo y contra todas las perso­
nas, ya físicas ó morales existentes en el país, máxime tratándose de 
la defensa de terceros ó de otros servicios públicos, á los cuales los 
concesionarios no pueden pretender jamás que tienen el derecho de 
perjudicar al amparo de sus concesiones, más ó menos previsoras. 
En ese sentido, pues, el temperamento adoptado por la legislación 
francesa es de una legitimidad indiscutible. 

Por la misma razón, nosotros no participamos en este caso de los 
escrúpulos del legislador francés, y creemos, por el contrario, que, 
como lo ha entendido también la ley española citada, el Estado puede 
establecer, aún posteriormente al otorgamiento de las concesiones, pe­
nas para garantir el cumplimiento de las obligaciones impuestas á los 
concesionarios. Eso en realidad no es modificar el contrato de conce­
sión, puesto que no altera en lo más mínimo ninguna de sus cláusu­
las: es solamente garantir el cumplimiento de las obligaciones con­
traídas para el desempeño de un servicio que se ejerce por delegación 
del Estado, bajo la vigilancia de éste, y por cuyo buen desempeño el 
Estado tiene el deber, y, por lo mismo, el derecho de velar. 

Excusamos agregar que nuestra legislación carece por completo 
de disposiciones especiales como las que acabamos de mencionar; no 
tenemos ley de policía general de los ferrocarriles: así es que eso, por 
un lado, y por otro la falta de control, han hecho que hasta la fecha 
haya quedado librado á la voluntad de las empresas el cumplimiento 
de las obligaciones relativas, no sólo á la explotación, sino también á 
las condiciones de instalación de las obras; condiciones que han sido 
respetadas ó no por los concesionarios, sin que el Gobierno se haya 
tampoco acordado de exigir su cumplimiento sino alguna vez que la 
falta ha producido sus desgraciadas consecuencias, como sucedió, por 
ejemplo, con la resolución del 30 de Marzo de 1891, sobre colocación 
de barreras y guardavías en los pasajes á nivel, dictada á consecuen­
cia de un accidente ocurrido en la línea del Central, en la madrugada 
de ese mismo día. 
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CAPITULO V 

Construcción de los ferrocarriles á cargo del Estado 

SUMARIO: — Sistema de la construcción oficial adoptada por la ley de 39 de Noviembre 
de 1886.— Sus ventajas é inconvenientes; referencia. — Medios adoptados por la ley 
citada para evitar los peligros que dicho sistema ofrece. — Construcción por empresa. 
— Licitación obligatoria; casos exceptuados. — Precio para la licitación. — Aprobación 
legislativa; ley de 8 de Febrero de 1890. —Faz financiera del sistema; su examen; 
referencia. —Faz técnica; pliego de condiciones de 20 de Abril de 1889. — Aplicación 
del sistema á la construcción de los ferrocarriles del Oeste. — Su fracaso. — Resolu­
ción de 6 de Septiembre de 1895 declarando caducados los derechos de los cesionarios 
del contrato y de los contratistas primitivos. 

La construcción de ferrocarriles por el Estado da lugar á muy 
pocas cuestiones especiales, sobre todo cuando, como entre nosotros 
sucede, no ha excedido las proporciones de un pequeño ensayo. 

Cómo sabemos, ese sistema fué establecido por la ley de 30 de No­
viembre de 1888, que en su artículo 4." autorizó al Poder Ejecutivo 
para contratar por cuenta del Estado, y por medio de concesión, de 
acuerdo con la ley de '27 de Agosto de 1884, todos los ferrocarriles 
del trazado general no concedidos ó cuyas concesiones hubiesen ca­
ducado, y las líneas y ramales que la primera de dichas leyes auto­
riza. 

Como se ve por las palabras que hemos subrayado, el artículo dice 
que la construcción se hará por medio de concesión; pero se com­
prende que hay en esos términos una expresión impropia, pues tra­
tándose de obras que deben ser construidas por cuenta del Estado, no 
hay concesión posible, — la que sólo se aplica cuando las obras se 
hacen por cuenta y riesgo del tercero que las construye. Lo que sin 
duda alguna ha querido decir la ley, es que las obras á que se refiere 
se construirán por el sistema de empresa, y así resulta también de las 
otras disposiciones de la misma, relativas á la forma de pago de los 
trabajos hechos. 

En el capítulo I I de este título, ya vimos las ventajas y los incon­
venientes que puede ofrecer la construcción por el Estado, y los mo­
tivos por los cuales aquel sistema está muy lejos de ser recomendable 
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entre nosotros. No obstante, es justo reconocer que el legislador 
procedió con todo acierto al disponer que las obras serían construidas 
por empresa y no por administración, pues es evidente que si la 
construcción á cargo del Estado es un sistema inconveniente y peli­
groso, esos inconvenientes y peligros desaparecen en buena parte con 
el sistema de empresa. 

Más aún: para completar esa ventaja, dispuso también la ley que 
las obras se ejecutarán por licitación pública, exigiéndose al propo­
nente cuya propuesta fuese aceptada, la garantía del uno por ciento 
sobre el costo de la obra.—Sólo quedarán exonerados de la licitación 
los ferrocarriles ya concedidos á particulares, con arreglo á la ley del 
84, y cuyos concesionarios conviniesen á solicitud del Gobierno en 
construirlas por cuenta del Estado. (Artículos 17 y 18.) 

El principio quedó, pues, establecido, aunque también es cierto que 
no ha habido ocasión de aplicarlo; pues las únicas líneas que el Es­
tado se propuso construir por su cuenta, fueron las del Oeste, cuya 
construcción fué contratada en 28 de Febrero de 1889 con los señores 
Barreto, Caymarí y Cleminson, quienes habían obtenido anteriormente 
la concesión de esas mismas líneas: el primero la de Montevideo a l a 
Colonia, y el segundo la línea á Mercedes y Nueva Palmira; y po­
día, en consecuencia, contratarlas por empresa sin necesidad del re­
quisito previo de la licitación. 

En los casos en que ésta es obligatoria, debe hacerse sobre la base 
del costo máximo kilométrico, previamente fijado por los estudios téc­
nicos de las oficinas competentes, j cuyo costo máximo no puede ex­
ceder de cinco mil £ por kilómetro de vía pronta y abierta al tráfico 
público, ó de siete mil cuando la construcción de las obras ofrezca 
dificultades excepcionales, comprobadas por los mencionados estudios 
(artículo 14). Según los artículos 13 y 16 de la misma ley, el Go­
bierno podía aceptar la propuesta más ventajosa, y convenir, por lo 
tanto, con la empresa constructora los precios unitarios, sin necesidad 
de más requisitos. Pero esas disposiciones fueron modificadas por la 
ley de 8 de Febrero de 1890, la cual estableció que en todos los ca 
sos en que el Poder Ejecutivo resolviese construir por cuenta del Es­
tado alguna ó algunas de las líneas autorizadas por la ley, deberá 
someter los contratos que celebre á la aprobación del Cuerpo Legisla­
tivo. 

La otra faz importante del sistema adoptado por la ley del 88, es 
la financiera. 

Para el pago de los ferrocarriles construidos por cuenta del Estado— 
dice el artículo 12, — el Poder Ejecutivo emitirá títulos de Deuda Pú­
blica denominados «Bonos de Ferrocarriles», con interés de 6 ®/o anual, 
pagadero por trimestres, y 1 % de amortización, pagadero anualmente; 
cuyos títulos tendrán la garantía especial de los ferrocarriles con ellos 
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construidos, y de sus productos, y subsidiariamente las rentas genera­
les de la Nación, siendo dichos títulos rescatables á la par en cual­
quier tiempo. Según el artículo 16, los bonos se emitían una vez acep­
tada la propuesta más ventajosa; pero como la ley de 8 de Febrero 
de 1890, antes citada, agrega que dicha propuesta debe, además, ser 
aprobada por el Cuerpo Legislativo, es obvio que aquella emisión no 
pueda tener lugar mientras no se haya llenado ese otro requisito. La 
emisión se hace por la cantidad necesaria para el pago de. las obras, 
cuyo pago debe hacerse por secciones de vías construidas y recibidas 
en estado de abrirse al tráfico público. (Artículo 15.) 

Emitidos dichos bonos, el Poder Ejecutivo puede negociarlos por su 
cuenta, depositando su importe en un Banco para ser aplicado exclu­
sivamente al pago del ferrocarril, ó puede también entregarlos al cons­
tructor al tipo que se convenga, y que en ningún caso puede ser me­
nor del 85. 7o de su valor nominal. (Artículo 16.) 

En las páginas 252 y siguientes, tuvimos ocasión de ver cómo esa 
combinación estaba fundada en una supuesta economía que el Estado 
obtendría con relación á las sumas que él debía desembolsar, siguiendo 
el sistema de la garantía de interés establecido por la ley del 84. 

Vimos también que, según los propios términos de la ley del 88, 
lejos de resultar tal ventaja, resultaba un recargo importante para el 
Fisco; y que en la práctica ese recargo asumió grandes proporciones 
por el elevado costo kilométrico que se fijó á las obras contratadas, 
en el único en que ha sido aplicado el sistema de la mencionada ley. 

La parte técnica de la construcción fué establecida en el pliego de 
condiciones especiales que el Gobierno aprobó con fecha 20 de Abril 
de 1889. 

Pero, ya vimos también en la oportunidad á que acabamos de re­
ferirnos, que habiendo fracasado la combinación financiera con la casa 
Baring para la colocación de los bonos, la empresa constructora tam­
poco pudo llevar adelante los trabajos, que fueron adjudicados por 
último á la empresa Medici, por la ley de 26 de Mayo de 1896, apro­
batoria á la vez del arreglo hecho por el Gobierno y la Compañía 
Uruguay Limitada, para la terminación de las cuestiones debidas á 
la interrupción de las obras, producida por la falta de pago á que hemos 
hecho referencia. La Compañía Uruguay era cesionaria de la em­
presa Bowen, la que lo era á su vez de los primitivos contratistas 
Barreto, Caymarí y Cleminson. Antes de dictarse dicha ley, y por 
resolución de 6 de Septiembre de 1895, el Gobierno había declarado 
caducado el contrato, por falta de los contratistas cesionarios, y cadu­
cados también los derechos de los contratistas primitivos, quienes 
pretendían que no habiendo cumplido con sus obligaciones las empre­
sas cesionarias, el contrato debía volver á ellos, en virtud de una 
cláusula de la cesión á Bowen, en la cual se establecía que si éste ó 
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sus causahabientes dejaban de cumplir sus compromisos, la cesión 
quedaría sin efecto, volviendo la empresa á los primitivos contratistas. 

El Gobierno no aceptó, como decíamos, semejante pretensión, de­
clarando muy fundadamente que la mencionada cláusula pactada en­
tre los primeros contratistas y Bowen, no tenía valor alguno contra 
él, porque modificaba fundamentalmente el contrato primitivo que te­
nía fuerza de ley en virtud de haber sido aprobado por la de 7 de 
Febrero de 1896; y lo modificaba, creando en realidad dos contratistas, 
uno principal—el cesionario — que debía cumplir sus obligaciones en 
la forma y plazos del contrato primitivo, y otro subsidiario — los pri­
meros contratistas — que se reservaban el derecho de tales para el 
caso de que los otros hubiesen faltado, y para cumplir, en consecuen­
cia, el contrato primitivo fuera de los plazos en él fijados, y cuando 
podía por lo mismo estar perfectamente caducado. 

La parte de Barreto y Caymarí alegaba contra ese argumento, la 
circunstancia de que la cesión referida, y por consiguiente la cláusula 
mencionada, la cual formaba parte de aquélla, había sido notificada al 
Gobierno, quien no había hecho observación alguna; pero á esto con­
testó á su vez el Gobierno en la resolución citada, que dicha notifi­
cación era un simple conocimiento que en nada lo ligaba con los 
cesionarios, por las cláusulas pactadas entre éstos y los contratistas 
primitivos. En esto nos parece que estaba el Ejecutivo completamente 
equivocado, pues al aceptar sin reservas de ninguna clase la transfe­
rencia hecha, había reconocido ipso fado los derechos que en aquélla 
se habían reservado ó acordado las dos partes contratantes. 

Lo que el Gobierno pudo decir con más acierto fué, que la cláu­
sula invocada por los primeros contratistas, y la cual, como hemos 
visto, modificaba el contrato primitivo, había quedado anulada por la 
ley de 7 de Febrero de 1890, que al aprobar ese contrato, lo resta­
bleció en todo su vigor, dejando en consecuencia sin efecto todo lo 
que contra él se hubiese estipulado, como impidió igualmente que en 
lo sucesivo pudiesen modificarlo por sí solas las partes contratantes, 
puesto que estableció también que los contratos debían ser sometidos 
á la aprobación legislativa. 

Pero, por una razón ó por otra, lo cierto era que el contrato primi­
tivo, como las cesiones posteriores, habrían caducado, y el Gobierno 
tuvo motivos sobrados para declararlo así, como efectivamente lo hizo. 



Documentos oficiales 

Secretaría de la Universidad. 

Se hace saber á los interesados que el Consejo de Ense­
ñanza Secundaria y Superior, en sesión celebrada el 15 del 
corriente, ha dispuesto que la presentación de las Tesis des­
tinadas á entrar en concurso, conforme á lo prescripto en el 
artículo 86 del Reglamento General de la Universidad, deberá 
hacerse hasta el 30 de Junio de cada año. 

Montevideo, Mayo 17 de 1887. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

Se hace saber que el Consejo de Enseñanza Secundaria y Su­
perior, en sesión de 22 de Mayo último, ha sancionado la re­
glamentación de los ejercicios prácticos en las Clínicas de la 
Facultad de Medicina, en la forma siguiente: 

Artículo 1.° A los efectos del artículo 55 del Reglamento 
General, los alumnos matriculados en las Clínicas estarán obli­
gados á formular las historias que los profesores respectivos 
determinen. 

Art. 2.*̂  Se llevará en cada Clínica un libro especial, con el 
objeto de anotar detalladamente las historias señaladas para 
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cada alumno; debiendo el profesor dejar constancia escrita de 
si los ejercicios realizados merecen aceptación 6 rechazo. 

Art. 3.** Si el número de historias desechadas por el cate­
drático, durante el año, fuere superior á la mitad de las desig­
nadas para ese mismo alumno, se considerará perdido el curso 
correspondiente. 

Art. 4.° Las historias clínicas se repartirán por igual entre 
los alumnos. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Montevideo, Junio 10 de 1897. 

Secretaría de la Universidad. 

Llámase nuevamente á concurso de oposición para proveer la 
dirección del Aula de Filosofía del Derecho en la Facultad de 
Jurisprudencia y Ciencias Sociales de la Universidad. 

Las solicitudes de los señores aspirantes se recibirán en esta 
Secretaría hasta el 1.° de Febrero del año próximo venidero. 

Los actos de las oposiciones se verificarán en la segunda 
quincena de dicho mes. 

Las bases relativas al concurso á celebrarse están á dispo­
sición de los interesados. 

Axarola, 
Secretario General. 

Montevideo, Julio 2 de 1897. 










